
 

 

 

 

ASOCIACION MUTUAL SINTRAINDUPLASCOL–SINTRAEMPAQUES  

“AMUSSE”  

 

Reglamento de Asamblea General Ordinaria No. 021 

 

2024 

 

 

La Asamblea General de delegados 2023 de la ASOCIACION MUTUAL 

SINTRAINDUPLASCOL–SINTRAEMPAQUES “AMUSSE”, en cumplimiento de 

las funciones y atribuciones que le confiere el Estatuto en su artículo 52 numeral 2,  

 

ACUERDA: 

 

Poner en consideración y aprobar el presente Reglamento para el desarrollo de las 

deliberaciones de la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA rigiéndose por las 

siguientes normas: 

 

A. Que la asamblea es un acto democrático y participativo, cuyo resultado es el 

logro del objetivo planteado a través del proceso de una preparación 

administrativa, financiera, social y jurídica que permita el normal desarrollo 

de la toma de decisiones en beneficio de la entidad solidaria.  

 

B. Que el órgano de administración permanente tiene entre sus funciones la de 

convocar a la máxima autoridad administrativa a sesionar de manera 

ordinaria conforme la legislación colombiana y según los lineamientos del 

órgano de supervisión y control del estado y extraordinariamente conforme 

lo determine el estatuto de la entidad.  

 

C. Que corresponde al órgano de administración permanente, es decir, a la 

junta directiva, propender por el correcto desenvolvimiento de la asamblea 

general ordinaria de delegados 2023.  

 

D. Que se hace necesario formalizar el reglamento interno de la asamblea 

general ordinaria de delegados, por medio del cual se determinan las reglas 

y condiciones que permitan la normal ejecución del evento democrático.  

 

 



 

 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: El delegado: Los delegados para tener derecho a voz y voto deben 

estar al corriente de sus obligaciones estatutarias con corte al 31 de diciembre de 

2022, en caso contrario no tendrán derecho a asistir, deliberar o decidir.  

 

Todos los asistentes deben respetar las mínimas normas de urbanidad, compostura 

y buena conducta, la mesa directiva no será tolerante con ningún comportamiento 

que ponga en tela de juicio a otro asistente.  

 

Artículo 2. Invitados especiales: El Revisor Fiscal y el oficial de cumplimiento 

serán invitados especiales porque deben presentar sus respectivos informes a la 

honorable asamblea, las personas ajenas a la asociación mutual podrán asistir 

siempre y cuando vayan a dictar capacitaciones y/o a brindar una asesoría especial 

a la asamblea, actuarán con voz, pero sin voto. 

 

Artículo 3. Quórum. Se conformará con la asistencia de la mitad de los delegados 

hábiles convocados, en concordancia con el artículo 31° de la ley 2143 de 2021; 

dicha verificación será ratificada por la junta de control social, quien dará fe de ello.  

 

Artículo 4. Orden del día. Es la lista de temas a tratar o puntos a discutir, solamente 

se estudiarán, analizarán y debatirán los temas que hagan parte del orden del día.  

 

Artículo 5. Instalación de la asamblea. La instalación oficial de la asamblea 

general la realizará el presidente del órgano de administración permanente, 

indicando la clase de asamblea, fecha, hora, lugar y ratificando, de ser veraz, que 

existe quórum para dar apertura a la asamblea.  

 

Artículo 6. Mesa directiva. La mesa directiva de la honorable asamblea general de 

delegados estará conformada por un presidente y un secretario(a). La presidencia 

será designada por la asamblea, eligiendo a uno de los delegados presente. La 

secretaría será asumida por el secretario de la junta directiva o en su defecto el 

presidente designará a la persona que desempeñe esta función. En todo caso la 

mesa directiva estará conformada por delegados o representantes de éstos, deben 

ser hábiles y tener conocimientos y/o experiencia en el manejo de asambleas. Esta 

mesa directiva es la máxima autoridad de la asamblea, estando facultada para 

retirar del recinto a un asistente que este obrando de mala fe, que irrespete a otro 



 

asistente, que su vocablo no sea el adecuado o cualquier otro comportamiento que 

a valoración de la mesa directiva considere que lo lleva a obrar de esta manera.  

 

Artículo 7. Nombramiento de comisiones. La presidencia le solicitara a la 

honorable asamblea para que nombre entre los delegados hábiles asistentes las 

siguientes comisiones:  

 

a. Comisión de verificación y aprobación del acta: Estará conformada por 

tres (3) delegados hábiles asistentes, encargada de revisar el contenido del 

acta de la asamblea general preparada por la secretaría de la misma y 

firmarla en nombre de todos los presentes en caso de encontrarla ajustada a 

la verdad y la realidad de los acontecimientos sucedidos, de hallar hechos no 

ajustados a lo sucedido, le dará las recomendaciones por escrito a la 

secretaría para que ésta proceda con los ajustes pertinentes.  

 

Esta comisión deberá garantizar su disposición para revisar, recomendar y firmar el 

acta. Si uno de los miembros de la comisión se negaré a firmar, debe presentar por 

escrito su justificación, acompañada de los soportes o pruebas que lo llevaron a 

dicha acción, es decir, que su actitud no debe argumentarse con subjetividad sino 

con criterios de objetividad.  

 

Esta comisión también es la encargada de llevar y regular el tiempo de intervención 

de las personas, con base en el presente reglamento, dándole a conocer al 

interviniente sobre el tiempo al que tiene derecho y notificándole la terminación del 

mismo.  

 

Artículo 8. Solicitud del uso de palabra. El delegado hábil que desee intervenir 

en el debate deben dirigirse a la presidencia levantando la mano y solicitarle el uso 

de la palabra con la mano alzada para que sea identificado. La presidencia lo pone 

en turno para hacer uso de ella. La secretaría debe anotar los nombres según el 

orden en que se solicitó.  

 

PARÁGRAFO ÚNICO. Las personas podrán solicitar el uso de la palabra para:  

a. Plantear un punto de vista sobre un tema determinado.  

b. Para hacer interpelaciones.  

c. Para hacer mociones.  

d. Para hacer propuestas.  

 

Artículo 9. Intervención. La persona a la que se le haya otorgado el uso de la 

palabra debe indicar su nombre completo antes de hacer uso de ella. En la 



 

intervención o sustentación debe ser muy breve, claro, centrado y conciso, evitando 

el lenguaje ofensivo o violento, ya que, de presentarse este comportamiento, la 

presidencia procederá a quitarle el uso de la palabra y solicitarle que se retire del 

recinto.  

 

Toda persona que haga uso de la palabra debe dirigirse a la plenaria y no a una 

persona o personas determinadas, ni entablar diálogos o discusiones con ella o 

ellas. El tiempo máximo de intervención será de dos (2) minutos y podrá prolongarse 

por un (1) minuto más desde que sea solicitado por el interviniente y que la 

presidencia lo autorice siempre que reine el respeto.  

Ningún participante podrá intervenir más de dos veces sobre un mismo tema.  

 

Artículo 10. Presentación y sustentación de informes. La presentación y 

sustentación de informes de los diferentes órganos de dirección, administración y 

controles (junta directiva, presidencia, revisoría fiscal, junta de control social y 

contadora) tendrán máximo treinta (30) minutos de intervención.  

 

La plenaria respetará la intervención de los órganos de administración o control en 

cada presentación y sustentación de informes, solo podrán solicitar aclaraciones 

sobre cada tema cuando la persona que presenta el informe haya terminado su 

argumentación.  

 

Artículo 11. Moción. La moción es la propuesta o iniciativa que se hace a la 

asamblea general para que sea aprobada.  

 

Artículo 12. Tipos de mociones. Serán tipos de mociones las siguientes:  

 

1. Moción principal: Está relacionada con el tema central que se debate en el 

momento de su invocación.  

 

2. Moción subsidiaria: Es aquella que modifica en todo o parte una moción 

principal.  

 
3. Moción incidental: Es aquella que no hace referencia al tema que se debate 

en el momento.  

 
4. Moción privilegiada: Estas hacen relación a suficiente ilustración, llamado 

a cerrar la discusión, a continuarla o a votar.  

 



 

5. Moción de suspensión: Se invoca cuando el ambiente en la asamblea se 

vuelve tenso o se sale de control, solicitándole a ésta que se suspenda y se 

acuda al ordenamiento jurídico.  

 
6. Moción de suficiente ilustración: Se invoca cuando existe suficiente 

claridad sobre un tema, ya que a este se le ha dado más del tiempo pertinente 

y se observa que se está redundando en el mismo; por lo tanto, se solicita 

pasar a otro tema, es decir, darle curso a la asamblea.  

 
7. Moción para levantar la sesión: Se invoca cuando se ha agotado el orden 

del día y aun no se le ha dado clausura a la asamblea. Artículo 13. Votación 

Definición. Es el acto colectivo mediante el cual una asamblea o cuerpo 

deliberativo y decisorio con un número determinado de participantes, expresa 

su voluntad, la cual se convierte en norma impositiva, toda vez que no entre 

a contrariar una norma superior.  

 

Artículo 14. Votación en ejercicio. La asamblea general tomará las decisiones a 

que haya lugar a través del método de votación que ella determine en su autonomía, 

para que los delegados expresen su voto de manera positiva, negativa, en blanco o 

se abstengan.  

 

Artículo 15. Mayoría. Es el número mayor de votos a favor o en contra que se 

expresa por la asamblea de acuerdo en una votación realizada por el sistema que 

escoja la asamblea.  

 

Artículo 16. Mayoría simple. Es la que consta de más de la mitad de los 

asistentes habilitados para votar.  

 

Artículo 17. Mayoría calificada. Es la formada por las dos terceras (2/3) partes 

de los asistentes habilitados para votar.  

 

Artículo 18. Mayoría absoluta. Es el ciento por ciento (100%) de la votación a 

favor o en contra. Conocida también como votación unánime.  

 

Artículo 19. Reglas prácticas para las votaciones. Con la finalidad de evitar a lo 

sumo interpretaciones subjetivas en el procedimiento, se deben respetar estas 

reglas mínimas en la votación, son ellas: Con la votación nominal la presidencia, en 

acompañamiento de la comisión de elecciones y escrutinios, solicitará primero que 

se manifiesten los votos a favor y solo después los votos en contra y acto seguido 

quienes se abstienen de votar si el sistema aplicado es el del cuociente intelectual. 



 

  

a. Para la elección de los distingos órganos: Junta Directiva y junta de Control 

Social, se elegirá aquella plancha que mayor votación a favor obtenga.  

 

PARAGRAFO: Ninguna persona habilitada para votar, puede sufragar cuando el 

asunto sometido a decisión se refiera a él, lo afecte o se tipifique un conflicto de 

intereses.  

 

Artículo 20. Ordenamiento. La asamblea general de delgados, se regirá por lo 

consagrado en la legislación propia para este tipo de organizaciones, ley 2143 de 

2021, circular básica jurídica y circular básica contable y financiera de la 

supersolidaria, los estatutos de la asociación mutual y su reglamento como garantía 

del respeto a la democracia participativa. 

 

Artículo 21. Vigencia. El presente reglamento interno de la asamblea general 

ordinaria de delegados, fue aprobado por el órgano de administración como máxima 

autoridad de la Asociación Mutual Amusse el día 26 de febrero de 2023. 

 

  

Dado en el municipio de Medellín, área metropolitana,  

Departamento de Antioquia, República de Colombia, a los 26 días del mes de 

febrero de 2023.  

 

 

Publíquese y Cúmplase.  

 

 

 

__________________________________  

Humberto Marín Vélez 

Presidente  

Junta Directiva  

 

 

 

__________________________________  

Sandra Milena Arguello Cardona 

Secretario  

Junta Directiva 

 


